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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE JUNIO DE 1970.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
l~lba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Ranc~ez Agesta, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano 
~dnguez y Almeida Segura; los Delegados de Servicio 

lenores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
~ González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Canlo .García y García Siso, y el Gerente municipal de 

rbamsmo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Se­
c;e¡tario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
e nterventor interino, señor Aranda Navarro. 
d ~e abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos e a mañana. 

ORDEN DEL OlA 
cel ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el. acta de la seSlOn anterior, 

e roada el día 3 del corriente mes. 
en 2¡ Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
la ~ B~letín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de rOVtncia. 

Asuntos al despacho de oficio 
3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 

el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de la Audiencia Territorial 
por don Francisco Falcón Rodríguez y otros Maestros mu­
nicipales contra el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 22 de julio de 1964, sobre concesión de 
pluses. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de la Audiencia Territorial por 
don David Gallego Martínez contra las relaciones de Ins­
pectores de Transacciones y corridas de 'esca1as formuladas 
a efectos de la provisión, por turno de antigüedad, de las 
plazas vacantes de Jefatura de Mercados de Abastos. 

5.0 Quedar enterada, a tenor de lo propuesto por un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 29 de mayo de 1969, confir­
mada por el Tribunal Supremo, desestimatoria del recurso 
interpuesto por doña Rosa González Cantero y otros contra 
los acuerdos municipales, de 6 de octubre y 16 de noviembre 
de 1967, que declaran el estado de ruina de la finca nú­
mero 6 de la calle del Conde Duque; debiéndose acatar 
y cumplir dicha sentencia en sus propios términos. 

Gobierno interior y Personal 

6.0 Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a doña María Isabel 010na de 
Armenteras, que fué Auxiliar administrativo del Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y cuya relación de empleo 
con la entidad quedó definitivamente resuelta en 26 de julio 
de 1969, por razón de matrimonio, un premio o gratifica­
ción con carácter absolutamente graciable de 35.000 pesetas, 
considerando la duración de los servicios prestados y su 
buena conducta, siendo cargo dicha suma al crédito que, 
procedente de la partida 66 del presupuesto de 1969, se ha 
incorporado como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual, pendiente de aprobación. 

7.0 Considerar en situación de excedencia especial, de­
terminada en la ley de 17 de julio de 1958 sobre funciona­
rios al servicio de Organismos Internacionales, al Auxiliar 
administrativo taquígrafo mecanógrafo don Ramón Meliá 
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To~ija, por el período de tiempo comprendido entre el 27 de 
abnl y el 10 de junio del año en curso, en que ha sido 
contratado para prestar servicio en la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones (U. 1. T .), con sede en Ginebra 
(Suiza), según justifica en escrito de la Dirección General 
de Cooperación Técnica Internacional del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, y toda vez que ha recaído la oportuna 
autorización expresa de la Dirección General de Adminis­
tración Local. 

8.° Conceder el pase a la situación de excedencia 
especial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, a la 
Auxiliar administrativo doña Julia Bermejo Martín, por el 
~e~íodo de tiempo comprendido entre el 5 y el 29 de mayo 
ultttno, toda vez que ha recaído la oportuna autorización 
expresa de la Dirección General de Administración Local 
y aparece contratada dicha funcionaria para prestar servicio 
en la Unión Internacional de Telecomunicaciones (V. 1. T.), 
con sede en Ginebra (Suiza), durante el mencionado período 
de tiempo, según se justifica mediante escrito de la Direc­
ción General de Cooperación Técnica Internacional del Mi­
nisterio de Asuntos Exteriores. 

9.° Nombrar médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Carlos Molinuevo Marañón, en la vacante 
producida por jubilación de don Pedro Gómez Cuéllar, 
toda vez que el interesado ostenta el número uno de los 
supernumerarios en turno de ascenso y no existe ningún 
otro con mejor derecho, fijándole el emolumento básico 
anual de 83.250 pesetas, que en el decreto-ley 23/1969 y en 
la ley 108/1963 se asignan al grado retributivo 15, que se 
irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados a la Corporación, y con 
los demás derechos y deberes que se determinan en las 
bases de la convocatoria de que procede, en el reglamento 
del Cuerpo y los acuerdos municipales y disposiciones le­
gales y reglamentarias de carácter general; este ascenso 
tendrá efectos desde el 19 de mayo último, fecha en la que 
se produjo dicha vacante. 

10. Abonar a los Oficiales técnicos administrativos, de 
la escala a extinguir, que al final se relacionan, las dife­
rencias correspondientes entre los grados retributivos 11 
y 13, por el período comprendido entre el 30 de diciembre 
de 1963 y el 31 de diciembre de 1965, descontando de 
dichas diferencias y en el citado período el plus de 7.000 pe­
setas anuales que hubieran percibido, de conformidad con 
10 dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 15 de julio de 1964; debiendo practicarse por 
la Intervención de Fondos Municipales las liquidaciones 
oportunas para el abono a los interesados de las cantidades 
que les puedan corresponder: 

Don Victoriano García Fernández. 
Don Manuel González Morales. 
Don Antonio Ferrando Rodríguez. 
Don Francisco Hernández Blasco. 
Don José Jiménez González. 
Don Juan Francisco Morales Pérez (jubilado en 12 de 

marzo de 1967). 
Don Francisco González del Valle. 
Don Ramón Cristobo Velasco. 
Don Antonio Manceda Villazán (jubilado en 2 de sep-

tiembre de 1969). 
Don Emilio Castro Polo. 
Don Carmelo Lucas Jerez. 
Doña Matilde González Estúa. 
Don CarIos de la Carrera López. 
Don Quirico López de la Cruz. 
Don Alfonso Alvarez Horcajo. 
Don Pedro Miguel Ruiz Martínez. 
Don Andrés Comendador Viejo. 
Don Primitivo Moreda GÓmez. 
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Don Carias González Caballero. 
Don Francisco Castro Molina. 
Don José Rodríguez Extremera. 
Don Antonio Montero Balañá. 
Don Francisco Márquez Santiago. 
Don Eugenio Bascones Mediavilla. 
Don José Manso Carvajal. 
Don Martín González Caballero. 
Don Manuel Castillo Sanz. 
Don Lorenzo Sanz González. 
Don José Luis Cabrera García. 

~ 

Don Juan Félix López Torrecilla (jubilado en 2i de 
junio de 1966). 

Don Demetrio Santiago Martín. 
Don Justo Lozano López. 
Don Juan José Aparicio del Toro. 
Don Juan Martínez Fernández. 
Don Cecilio Rueda López. 
Don Antonio Ventosa Umbría. 

11. Pasar a la situación de excedencia voluntaria 
el cargo de Ayudante mecánico de Talleres Generales a den 
Antonio Casariego Fernández, con efectos a partir del 12 ~n 
mayo últim?, fe~ha en la que. finalizó su vacación anua~ 
reglamentana, S111 haberse remtegrado al servicio de de 
aquel~a fecha, según 10 determ~nado. en el artículo 62-b) 
del vIgente reglamento de FunclOnanos de Administración 
local. 

12. Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
Felipe García Martín, operario de Limpiezas, con efecto 
a partir del 1 del corriente mes, en que el interesado cum­
plió un año de licencia por enfermedad, de conformidad 
con 10 previsto en el artículo 47, número 5, del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local ; sin 
perjuicio de que puedan serie concedidos al interesado, 
en su caso, los auxilios económicos determinados por el 
acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958. 

13. Autorizar la contratación de 566 puestos de tra­
bajo para atender al Servicio de Instalaciones Deportiva 
Municipales durante la temporada de verano, por el período 
del 15 de mayo al 30 de septiembre, según distribución que 
figura en el expediente, con las retribuciones acordadas por 
el Ayuntamiento en el pasado año, que figurarán con ig· 
nadas en los respectivos contratos en un solo concepto re· 
munerativo. 

Obras y Servicios Urbanos 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de bocas de riego en zona 
ajardinada situada en la avenida del General Perón, entre 
las calles de Orense y Don Quijote, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascI~n.de 

a la suma de 352.326,25 pesetas, será cargo al credlto 
consignado en la partida 586 del presupuesto de 1969, que 
rige interinamente, en tanto se apruebe el formulado ~ara 
el ejercicio actual, donde la expresada partida se mantIene 
en vigor con el número 611; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con-
d' to curso-subasta y concurso en favor del concierto IrCC i 

por la reconocida urgencia de las obras, prevista en e 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente re; 
glamento de Contratación de las Corporaciones locale¿ ~I 
como de la autorización contenida en el artículo 61 e ~ 
Ley Especial del Municipio de Madrid, al no exceder seI 
importe de 500.000 pesetas; recabándose ofertas~ ~orda 
Servicio Técnico competente, de Empresas especlah~ le­
en esta clase de trabajos, para su adjudicación, por el ea. 
gado de Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca m 
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ventajas a los intereses municipales, y en condiciones 

yoresecios nO superiores a los que se aprueban. 
\ pr 1 ., 15 Adoptar, en re aClOn con el proyecto formulado 

l~s obras de instalación de red de riego en el Parque 
fr~a Arganzuela, un acuerdo con los siguientes apartados: 
le l' Primero. Aprobar e proyecto citado. 

. Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
la suma de 1.068.363,76 pesetas, será cargo a la parti-

~ -86 del presupuesto de 1969, que r~ge ~n~erinamente, en 
tanto se apruebe el formulado para el ejerCIClO actual, donde 
la expresada partida se mantiene con el número 611 ; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
recabándose ofertas, por el Servicio Técnico competente, de 
Empresas especializadas en esta clase de trabajos, para su 
adjudicación, por el Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos, a la que ofrezca mayores ventajas a los intereses 
municipales, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de bocas de riego en los Vi­
l'eroS de la Bombilla, un acuerdo con los siguientes apar­
tados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 213.676,44 pesetas, será cargo a la partida 586 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se apruebe el formulado para el ejercicio actual, donde la 
expresada partida figura con el número 611; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a í como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
u importe de 500.000 pesetas; recabándose ofertas, por el 

Servicio Técnico competente, de Empresas especializadas 
en esta clase de trabajos, para su adjudicación, por el 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca 
~ayores ventajas a los intereses municipales, y en condi­
Ciones y precios no superiores a los que se aprueban. 
. 17 .. Conceder a doña Carmen Arjona Gutiérrez, adju­

dlcatana de las obras de reforma y adaptación del Parque 
de 1;I~ndi.~os del paseo del Rey, 32 y 34, para Centro de 
ClaslflcaelOn de los mismos, una prórroga de cuatro meses 
en el plazo de ejecución, habida cuenta de que en el curso 
de los trabajos han surgido motivos suficientes para ello, 
c?nforme determinan los artículos 139 del pliego de condi­
~ones y 58 del vigente reglamento de Contratación de las 
orporaeiones locales. 

d 18. Disponer que la Corporación se persone como 
ernandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­

~uesto ante la Sala 2.a de la Audiencia Territorial por el 
.anco de Crédito Local de España contra el acuerdo muni­

Cipal resolutorio del expediente de ruina de la finca nú­
lllero 29 de la calle de Zorrilla. 
po l~. Llevar a puro y debido efecto la sentencia dictada 
A r

di 
a .Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 

III Ud enela Territorial, fecha 16 de enero de 1968, confir­
de~ : en ape~ación por el Tribunal Supremo, desestimatoria 
cret ecurso mterpuesto por Crima (S. L.) contra los de­
lI1a os del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 27 de 
a~~ y 21 de julio de 1966, denegatorios de licencia de 
núrn

r 
ura para agencia de transportes en la calle de Ercilla, 
ero 43. 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 
"'" 

20. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
4.230 pesetas para reintegrar a otras tantas Juntas Muni­
cipales de distrito el importe de los desayunos servidos al 
personal que intervino en las operaciones de clasificación 
de los mozos alistados, llevados a cabo durante el mes de 
marzo último, con cargo a la partida 139 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
el formulado para el ejercicio actual. 

21. Aprobar un gasto de 80.690 pesetas para satisfacer 
el importe por trabajos realizados, durante el mes de abril 
último, por personal especializado preparado al efecto y aje­
no a las plantillas municipales, al servicio de la Delegación 
de Circulación y Transportes, para la toma de datos en la 
vía pública y posterior recopilación y estudio de tráfico que 
por la misma se llevan a cabo, con cargo a la partida 422 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual. 

22. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
20.514 pesetas, en el que se incluyen los gastos de giro, 
para satisfacer a diversos Tribunales Tutelares de Menores 
el importe de las estancias causadas por menores naturales 
de esta capital en establecimientos benéficos dependientes de 
aquéllos, siendo cargo dicha suma al crédito que, como pro­
cedente de la partida 253 del presupuesto de 1969, ha de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

23. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
41.537 pesetas para satisfacer el importe de los daños cau­
sados por vehículos de propiedad municipal en diferentes 
accidentes de tráfico, siendo cargo dicha suma a la par­
tida 703 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe el formulado para el ejercicio 
actual. 

24. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total 
de 195.380,50 pesetas para satisfacer el importe de las 
facturas por trabajos y suministros efectuados a distintas 
dependencias municipales, siendo cargo dicho importe a la 
partida 495 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe el formulado para el ejercicio 
actual. 

25. Aprobar un gasto de 33.750 pesetas para abonar 
a la casa Foto C. Santos el importe de su factura por 
trabajos fotográficos realizados para el Archivo de Bienes 
Patrimoniales, con cargo a la partida 155 del presupuesto 
de 1969, que rige interinamente, en tanto se apruebe el 
formulado para el ejercicio actual. 

26. Aprobar un gasto total de 1.605.959 pesetas para 
satisfacer· el importe de ocho certificaciones y dos facturas 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo VI del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino. 

27. Aprobar un gasto total de 1.221.846 pesetas para 
abonar el importe de ciento cuatro certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1969, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

28. Aprobar un gasto de 298.161 pesetas para satis­
facer el importe de la relación número 35 por suministros 
realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, en 
tanto se apruebe el formulado para el ejercicio actual. 

29. Aprobar un gasto total de 3.765.085 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
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presupuesto de 1969, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para e! ejercicio actual. 

30. Aprobar un gasto total de 387.845 pesetas para 
satisfacer el importe de dos relaciones de facturas por aten­
ciones diversas del Patronato Municipal de la Vivienda, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
del presupuesto de 1969, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para e! ejercicio actual. 

31. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de tres parcelas, de 327,62, 647,62 
Y 772,04 metros cuadrados, situadas, respectivamente, en las 
calles de la Mandarina, sin número; Prudencio Alvaro, 25, 
y Prudencia Alvaro y Mandarina, en las que es enajenante 
don Lucio Martín Martín y adquirente Construcciones 
Jotsa (S. A .), teniendo en cuenta que se trata de primeras 
transmisiones de solares resultantes de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios fiscales 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con la 
de 18 de marzo de 1895, y ser, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, anu­
larse las liquidaciones que se impugnan y procederse a la 
conclusión y archivo de las actuaciones. 

32. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los pisos segundo izquierda, 
escalera derecha, y segundo C, escalera izquierda, de la 
finca número 170 de la calle de López de Hoyos, en las que 
es enajenante don Mohamed Bulaix Baeza y adquirentes 
doña Basilia Jiménez González y doña Isabel Gómez De!­
gado, respectivamente, teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de inmuebles resultantes de la eje­
cución de proyectos de urbanización, acogidos a los bene­
ficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, y ser, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, proceder a la 
conclusión y archivo de las actuaciones. 

33. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los pisos segundo izquierda, 
quinto izquierda y centro planta quinta de la finca número 1 
de la calle de Baeza, en las que es enajenante doña Araceli 
Alarcón Domínguez y adquirentes don Tomás Manzanares 
Castellanos y otros, teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de inmueble resultante de obras 
de saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones, 
acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a 10 solicitado, anularse las liquidaciones practicadas y pro­
ceder a la conclusión y archivo de las actuaciones. 

34. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los pisos octavo derecha, 
séptimo izquierda y noveno de la finca número 8 de la 
calle de Gutiérrez de Solana, en las que es enajenante don 
Angel Serrano Malina y adquirentes doña María Teresa 
Osborne Morenco y otros, teniendo en cuenta que se trata 
de primeras transmisiones de inmuebles resultantes de 
obras de saneamiento y mejora interior de grandes pobla­
ciones, acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, y ser, por tañto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
procederse a la conclusión y archivo de las actuaciones. 

35. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de! piso cuarto B de la finca 
número 6 de la avenida del General Perón, en la que es 
enajenante la Sociedad Comercial de Hierros (S. A.) 
y adquirente don José Botella Llusiá, teniendo en cuenta 
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que se trata de primera transmisión de inmueble r l 
d b d . ' " esu tanl e o ras e saneamiento y mejora 1l1tenor de grand e 
ciones, acogidas a los beneficios de la ley de 3 de d~s .pobla. 
de 1953, y ser, por tanto, de aplicación 10 estableci~lembre 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520_ 1~f)en la 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consec ~e 

d 1 l · , h ' uencla, proce erse a a conc USlOn y arc IVO de las actuac" 
36. Declarar la exención de pago del arbitrio d lonle . 

valía en la transmisión de un terreno, de 1.664 41 ~ ~ u 
cuadrados, situado en la calle de J uan Be!monte, del Pa~ r~ 
del Conde de Orgaz, en la que es enajenante la Comp ~.e 
Urbanizadora del Coto (S. A.) y adquirente don Alfo

an1a 

M ' M'd nso art1l1 areno, temen o en cuenta que se trata de prim 
transmisión de inmueble resultante de obras de saneamieerat 

. . . d d bl ' 110 Y mejora 1l1tenor e gran es po aClOnes, acogidas al' 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, y ser ~ 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspond'ien/ 
O:d~nanza y en el. artículo 520-1-f) de. la vigente ley d: 
Reglmen local ; debiendo, en consecuenCia, accediendo a lo 
solicitado, anularse la liquidación practicada y proceder 
a la conclusión y archivo de las actuaciones. 

37. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso séptimo izquierda de la 
finca número 8 de la calle de Juan Ramón ]iménez, en 
la que es enajenante don H erminio García Calvo y otros 
y adquirente don Benjamín Ranz Lafuente, teniendo en 
cuenta . que se trata de primera transmisión de inmueble 
resultante de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, y ser, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en e! artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 
solicitado, procederse a la conclusión y archivo del expe­
diente, sin efectuar liquidación alguna. 

38. Declarar la exención de pago del arbitrio de plu 
valía en las transmisiones de varios pisos de la finca 
números 10 y 12 de la calle del General Moscardó, en las 
que es enajenante Vivienda Bética (S. A.) Y adquirente 
don Fernando Muñiz Migallón y otros, teniendo en cuenta 
que se trata de primeras transmisiones de inmuebles re ul· 
tantes de la ejecución de proyectos de urbanización, aco­
gidos a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, y ser, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local ; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 
solicitado, procederse a la conclusión y archivo de las actua· 
ciones, sin efectuar liquidación alguna. 

39. Conceder a Construcciones Prozide (S. L.) la 
bonificación de! 90 por ' 100, por plazo de veint.e ~o, 
contados a partir de! 1 de enero de 1969, período slg~l~te 
al de! otorgamiento de la calificación provisional de VlVlen· 
das de renta limitada en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edific~r correspondiente a una finca situada 
en la calle de Troya, con vuelta a la de Etruria, por estar 
acogida a la legislación de viviendas bonificables, Y en 
aplicación de 10 establecido en la correspondiente , ,o~de. 
nanza y vigente ley de Régimen local, y concedl~n °d

e 

dicha bonificación con carácter condicional, y suped!ta?, o 
su vigencia, con suspensión del plazo de la prescr~~c!O~~ 
a la efectiva terminación de las obras de con.strucclO~l to 
las citadas viviendas, dentro del plazo concedido al .e ecas 
y al otorgamiento de la calificación definitiva de l~s mlsm d~ 
ya que de no cumplirse tal condición la entidad ~ntere~ad 
vendrá obligada a satisfacer e! arbitrio en su 1l1t~grJose 
como si el beneficiario no hubiera existido, dem~ran'nd~ 
por las mismas razones, la devolución de difer~n.c}as 1 que 
bidamente satisfechas, hasta tanto que la condl~!Ond a asi­
la bonificación se supedita quede cumplida; deblen 0, ' 
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. o causar baja en la matrícula del arbitrio la finca 

nll m e' se trata, y el alta simultánea con cuotas bonificadas de qu 
el 90 por 100. 

en 40 Conceder a don Daniel A. Lewis, Agregado Naval 
. d I Aire a la Embajada de los Estados Unidos de Nor­
~~érica en España, la exención de pago del arbitrio 
labre la tenenc~a d~,perros relativ.o a uno de su propiedad, 
- ser de apllcaclOn lo establecIdo en la base 14 de la 
por espondiente Ordenanza en favor del personal diplomá­
corr d' d M d 'd . o y consular acre Ita o en a n . 
tic 41. Conceder a las Comunidades de Propietarios de 
I s edificios números 7 y 9 de la calle del General Ro­
; igo 11 Y 13 de la del General Dávila y 16 Y 18 de la del 
¿ene;al Ampudia la exención de pago por derechos de 
rcencia de apertura para garaje particular con entrada por 
I~ calle de Andrés Mellado, 174, por no figurar dicha acti­
'idad en los epígrafes y tarifas de la contribución industrial, 
~r lo que es de aplicación lo establecido en los apar­
tados a) Y e) de la correspondiente Ordenanza. 

42. Conceder a don Román José Rodríguez Montero 
la exención de pago de derechos de licencia de apertura 
para establecimiento de restaurante situado en la plaza del 
Caudillo, 3 (El Pardo), por ser de aplicación lo establecido 
en la base 28, apartado d)) de la correspondiente Ordenanza 
para los traslados que, como en el presente caso, tienen 
carácter forzoso. 

43. Conceder a la Comunidad del Monasterio Cister­
ciense de Nuestra Señora de la Piedad Bernarda la exen­
ción de pago de derechos para las obras a realizar en la 
fachada de la iglesia situada en la calle de Joaquín Costa, 
número 49, así como para las vallas que se precisen, por 
er de aplicación lo establecido en el artículo XX del Con­

cordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado español; 
debiendo, en consecuencia, causar baja, si se ha producido 
el alta, de la inscripción por vallas, en relación a la finca de 
referencia, con retirada del cobro y anulación de todos los 
recibos pendientes de pago, y proseguir posteriormente las 
actuaciones para llegar a la devolución de cantidades, si 
a ello hubiere lugar. 

44. Conceder a la Fundación Jiménez Díaz, con efectos 
desde el1 de enero de 1969, la bonificación del 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación relativo al estable­
cimiento situado en la avenida de los Reyes Católicos, 2, 
por ser de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-A 
de la correspondiente Ordenanza para los locales dedicados 
a actividades sociales, culturales y deportivas que merezcan 
la calificación de benéfico docentes de carácter privado; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, anu­
larse el acta de inspección y dar de alta definitiva en la 
matrícula del arbitrio con efectos desde la fecha antes 
citada, al referido est~blecimiento, con los siguientes e!e­
m~ntos de tributación: categoría vial, cuarta; superficie 
tnbutable, 10.778 metros cuadrados; cuota de licencia fiscal, 
exenta; índice corrector, 1, y cuota anual del arbitrio, hecha 
la bonificación del 90 por 100, 23.880 pesetas. 
d 45., Conceder a las Rijas de la Caridad de San Vicente 
fe ~~ul, Con efectos desde el 1 de enero de 1966, la boni­
l~~lon del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­

caClon relativo al colegio de San Alfonso, situado en la 
~Ie del ~esón de Paredes, 78, por ser de aplic~ción 
O estableCIdo en el artículo 15-2-A de la correspondIente 
r~enanza para los establecimientos dedicados a actividades 

s~lales, culturales y deportivas que merezcan la califica­
Clan de benéfico docentes de carácter privado; debiendo, en 
~an~ecuencia, accediendo a lo solicitado, rectificarse el acta 
b~ l.nspección según la liquidación vista y con los aperci­
lrt11entos en ella contenidos. 

call46. Conceder al colegio Ramón y Cajal, situado en la 
en ~ de Arturo Soria, 206, la bonificación de! 90 por 100 

as Cuotas del arbitrio de radicación relativo al citado 

25 de junio de 1970 

inmueble, con efectos desde el 1 de enero de 1968, por ser 
de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-A de la 
correspondiente Ordenanza en favor de los bienes desti­
nados directamente a la enseñanza por parte de Centros, 
colegios o instituciones reconocidos o autorizados por los 
departamentos ministeriales competentes para ello. 

47. Conceder a la Academia Mercantil Remando, con 
efectos desde el 1 de enero de 1967, la bonificación del 90 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo 
al establecimiento situado en la calle de la Libertad, 6, por 
ser de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-A de la 
correspondiente Ordenanza en favor de los bienes desti­
nados directamente a la enseñanza por parte de Centros, 
colegios o instituciones reconocidos o autorizados por los 
departamentos ministeriales competentes para ello; viniendo 
obligado a efectuar el pago de 3.618 pesetas, diferencia 
entre la cuota abonada y la que realmente corresponde por 
el ejercicio de 1966. 

48. Conceder a Iberavia (S. A.) la bonificación del 50 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo 
al local situado en la calle de Arlabán, 10, por los períodos 
de 1966 a 1968, teniendo en cuenta que dicha Empresa 
fué declarada de "interés nacional" por decreto de 3 de 
julio de 1953, que le concedió dicha bonificación por un 
período de quince años, que expiraron en diciembre de 1968, 
y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza; debiendo, en consecuencia, acce­
diendo en parte a lo solicitado, rectificar el acta de inspec­
ción, según la liquidación vista, y anular el recibo de 12 de 
marzo último, que, con un importe de principal de 794.136 
pesetas, fué cargado al Agente ejecutivo del distrito 9, sus­
tituyéndose por otro, con un importe de principal de pese­
tas 496.335, que deberá cargarse al mismo Agente ejecutivo 
para su cobro por la vía de apremio, con los recargos regla­
mentarios correspondientes. 

49. Conceder a don Jerónimo Losa Borbolla la boni­
ficación del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
cación correspondiente al local situado . en la Puerta del 
Sol, 16, con efectos desde el 1 de enero de 1967, por ser 
de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-B de la 
correspondiente Ordenanza para los establecimientos dedi­
cados a actividades sociales, culturales y deportivas que no 
merezcan la calificación de benéficos o benéfico docentes ; 
debiendo,en consecuencia, accediendo en parte a lo soli­
citado, disponer la baja en la matrícula periódica del arbitrio 
con efectos desde el 1 de enero de 1969, y, en su conse­
cuencia, anular los recibos expedidos para el pago de los 
ejercicios de 1967 y 1968, por un importe de principal 
de 1.260 pesetas, que se encuentran cargados a la Agencia 
ejecutiva del distrito 3, pero denegándose la devolución de 
las cantidades abonadas en el ejercicio de 1965 y 1966. 

50. Conceder a Gráficas Artísticas Milán (S. A.) la 
bonificación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación correspondiente al local situado en la calle 
de Milán, 36, por ser de aplicación lo establecido en el 
artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza para los 
establecimientos que, como en el caso presente, están situa­
dos en zona industrial; debiendo, en consecuencia, acce­
diendo a lo solicitado, rectificar se el acta de inspección, 
conforme a la liquidación vista y con los apercibimientos 
en ella contenidos. 

51. Disponer la incautación del depósito constituído en 
la Caja General de Depósitos por don Jacinto Gómez VilIa­
seca, a disposición del Ayuntamiento, para responder del 
pago de la tasa de recogida de basuras domiciliarias de la 
finca número 89 de la aven'ida de Oporto, y por un importe 
de 10.800 pesetas, y aplicar el mismo al pago de las cuotas 
del ejercicio ele 1967, que se elevan a la cantidad de 4.800 
pesetas, devolviéndose el sobrante al interesado, una vez 
realizada la oportuna liquidación. 
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52. Aprobar, en seis expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiada~, por las obras de renovación del pavi­
mento con extenslOn de capas de aglomerado asfáltico, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, en las vías públicas que a continuación se 
relacionan: 

Calle del Tutor, por un importe total de 335.513,44 
pesetas. 

Calle de Benito Gutiérrez, por un importe total de pese­
tas 342.038,18. 

Calle de Víctor Pradera, por un importe total de pese­
tas 550.565,67. 

Calle de la Princesa, por un importe total de 2.553.976,67 
pesetas. 

Calle de Martín de los Heros, por un importe total 
de 664.049,73 pesetas. 

Calle de Encarnación Oviol, por un importe total de 
294.266,71 pesetas. 

53. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de calzada, alcantarillado, absorbederos y tuberías 
y bocas de riego en el camino bajo de Palomeras y calle 
de los Hermanos García, que alcanzan en total 416.350,11 
pesetas por calzada; 624.804,40 pesetas por alcantari­
llado, 104.808,43 pesetas por absorbederos, y 44.992,34 
pesetas por tuberías y bocas de riego, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

54. Dar de baja a la Comunidad de Propietarios de 
la finca número 34 de la calle del Plátano, accediendo a 10 
solicitado por don Demetrio Herrera Díaz y demás copro­
p~etarios, en el reparto de las cuotas de contribuciones espe­
CIales, por obras de calzada, aceras y absorbederos, teniendo 
en cuenta que no se da el beneficio derivado de las obras 
que requiere para su aplicación el artículo 451 de la ley 
de Régimen local. 

55. Acceder a la petición formulada por don Angel 
Perea Baró, en representación de los herederos de don 
Juan José Ochoa Perea, propietarios del piso alto sito en 
la calle de Segovia, 71, arrendado por el Ayuntamiento para 
Dispensario de Puericultura, sobre repercusión en la renta 
del 8 por 100 anual de la cantidad satisfecha en concepto de 
contribuciones especiales, por razón del alumbrado de la 
citada calle, importante 17 pesetas mensuales, a contar 
desde elIde marzo último, y que desde la fecha indicada 
la renta mensual que debe abonarse por dicho local queda 
fijada en la cantidad de 866,33 pesetas mensuales, que 
tendrá aplicación a la partida 140, "Alquileres de edificios 
y locales ocupados por dependencias municipales", del 
presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto se 
apruebe el formulado para el ejercicio actual, donde figura 
la expresada partida con el número 143. 

56. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 

nueve metros cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento 
por don Francisco Arribas Igual, propietario del solar sito 
en la avenida de la Osa Mayor, sin número, del barrio de 
Aravaca, por ser necesaria para su incorporación a esta vía 
pública, y resultante de la alineación efectuada al referido 
solar por la Zona C dé Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 35 metros cuadra­
dos de superficie, sobrante de vía pública, a la finca de 
referencia, por ser necesaria para su regulación y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 90.160 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 152, del vigente presu­
puesto de ingresos. 
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Tercer?. Que por ~a Intervención Municipal., 
de ~ontabllldad) se re~llcen las operaciones contabl(Sece¡on 
sanas para pasar la cItada cantidad de 90 160 es nece_ , . peset· 
gresadas por el interesado según carta de as: lO-

ro 9:272,. de 28 de abril último, en la cuenfaa~? A num;_ 
Presldencla.-Conceptos varios", al capítulo VI lca~dla 
lo 1.0, concepto 152, del vigente presupuesto de' ' artícu_ 

C Q 
" Ingreso . 

uarto. ue al otorgarse la llcencla de obras . ' y 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las d~ue t.l~ne 
nes de los artículos 142 y siguientes de la vigentlSfslCIO. 
Suelo y Ordenación urbana. e ey del 

57.. Adoptar u~ ~cuerdo co~ los siguientes apartado ' 
Pnmero. Adqumr por conCIerto directo conSl'd 

1 b1' d . , d ,erando 
a o 19a a renovaClOn el Parque municipal de at t '. 

1 d 1 S 
. d d E - ,1 omoVI_ es, e a OCle a spanola de Automoviles de T . 

mo (S. A.) siete vehículos marca Seat, modelo 1500 U~I • 

b l . d' , tipo am u anCla, con sus correspon lentes accesorios p 
1

,· . f' ,or er 
a umca casa naclOnal abncante de los indicados veh' l 

S d Q 
. . ICU O 

egun o. ue se adqUlera por conCIerto directo d l' 
Sociedad Electrónica Ensa (S. A.) siete equipos emis~r a 
receptores Ensa, de 20/25 W., tipo En 150 para o e ., , pera· 
clan en un solo canal, completos, alimentación 12 V d 

l . d 52 140 'd d . . e ce., en e pre~lO e . pesetas um a , mcluído su monta"e 
y accesonos. J 

Te:c:ro. Adquirir por concierto directo de Talleres 
Ele~tromcos T?rres y Redondo siete camillas, con su 
bastIdores,. carrlles y accesorios de fijación a los vehículos 
en el preCIO de 34.186 pesetas unidad, incluído el montaj~ 
de los elementos. 

Cuarto. Que el gasto de 1.939.360 pesetas importe de 
la adquisición de referencia y puesta en march~ de los ve­
hículos, sea con cargo a la partida 622 del presupuesto 
d~ 1?~9, que .se incorpora a las Resultas para el actual 
e]erCIClO, pendIente de aprobación; y 

Quinto. Que se realicen los trámites necesarios para 
proceder. a la enajenación, por subasta, de las unidades 
que, en Igual número, han de ser sustituí das por las que 
se adquieren. 

58. Adjudicar, como consecuencia del concurso públi­
co celebrado al efecto, a la firma Confecciones Campeador 
el suministro de 546 impermeables azules para distinto per­
sonal del Cuerpo de Policía Municipal, en el precio total 
de 719.082 pesetas, según características especificadas en 
su proposición, y con arreglo a las condiciones que rigie­
ron en dicho concurso; con la aclaración de que dicha 
cotización ha tenido en cuenta que las 36 prendas para 
Mandos han de ser realizadas tanto en calidad y colorido 
como en corte y confección con arreglo a los modelos esta­
blecidos al efecto, y que el expresado gasto sea cargo a la 
consignación figurada en la partida 177 del presupuesto 
de 1969, que rige interinamente, en tanto se apruebe el 
formulado para el ejercicio actual. 

59. Adjudicar a la firma Mario Herrero el suministro 
de las siguientes prendas de guantería con destino ~I .per· 
sona1 del Cuerpo de Policía Municipal, a cuyo suminIstro 
deberá proceder en el plazo de un mes fijado en su pro­
posición del 5 del corriente mes: 

800 guantes blancos de gamuza, forrados, a 80 pesetas 
par, 64.000 pesetas. 

200 pares de guantes blancos de gamuza, sin forrar, 
a 70 pesetas par, 14.000 pesetas. 

1.000 pares de guantes de hilo blanco, a 30 pesetas par, 
30.000 pesetas. 

y que el gasto de 108.000 pesetas sea cargo a la ~­
tida 180 del presupuesto de 1970, pendiente .de ~probafld~ 
y, en su caso, a la que con el número 177 fIguro en e 
pasado ejercicio. . . te 

60. Adjudicar a la firma Mario Herrero el SlgUl~l1ta 
. . d' lB' d 1\ ~ otortS 

summlstro con estmo a personal de la nga a lV.L 
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l Cuerpo de Policía Municipal, y que ha de cumplimen-

de el plazo de un mes: 
tar en 

135 pares de guantes de manopla, para invierno, con­
. nadas en cuero negro con manopla blanca y escudo de 

fecCIO 6 450 la Villa, a 470 pesetas par, 3. pesetas. 
135 pares de guantes de manopla, para verano, confec­

. ados en cuero negro con manopla blanca y escudo de 
aOO 5 7 l Villa a 420 pesetas par, 6. 00 pesetas. 
a y q~e e! gasto que por dicha adquisición se ha de 
aducir de 120.150 pesetas, sea cargo a la partida 180 

rl pres~lpuesto de 1970, pendiente de aprobación, y, en 
~ caso, a la que con el número 177 figuró en el del pasado 

ejercicio. ,_, . 
61. Adjudicar a la Sastrena Butragueno el sumlmstro 

de las siguientes l?rendas de vestuario con destino a los 
lumnos del ColegIO de San Ildefonso: 

a 4() trajes confeccionados a medida, compuestos de ame­
ricana (azul) y pantalón largo de polyester gris, según mues­
tras número 55.981, a 1.755 pesetas uno, 70.200 pesetas. 

ro traj es iguales que los anteriores, pero de pantalón 
corto, a 1.335 pesetas. uno, 80.100 l?esetas. 

10 abrigos confeccIOnados a medida, en lana azul ma­
rino, según muestra número 55.982, a 1.200 pesetas uno, 
12.000 pesetas. 

Plazo de entrega de treinta días. Y que el gasto que por 
tal motivo se ha de producir, de 162.300 pesetas, sea cargo 
a la partida 304 del presupuesto de 1970, pendiente de 
aprobación, y, en su caso, a la que con el número 288 figuró 
en el del pasado ejercicio. 

Educación 

62. Abonar a doña Leonor Ortiz Fernández, propieta­
ria de la finca número 16 de la calle del General Alvarez 
de Castro, donde la Corporación tiene arrendados dos loca­
les para escuela en la planta primera, la cantidad de 39,39 
pesetas anuales, en concepto de repercusión en la renta del 
tanto por ciento de la cantidad invertida en obras, siendo 
cargo la suma correspondiente al año actual a la parti­
da 273 del presupuesto de 1969, que rige con carácter inte­
rino, en tanto sea aprobado el formulado para el actual 
ejercicio, donde esta partida figura con el número 289, 
y abonar, asimismo, a la referida propietaria la cantidad 
de 600 pesetas, importe de la tasa de recogida de basu­
ras del año 1968, correspondiente a los citados locales, con 
cargo al crédito consignado en el capítulo de Resultas, como 
procedente de la partida 273 de! mencionado presupuesto 
de 1969. 
. 63. Abonar a don Francisco Astigarraga Luzón, pro­

pietario de la finca número 28 de la calle de Juan Pérez 
Zúñiga, donde la Corporación tenía instalada la escuela 
an Francisco Javier, la cantidad de 4.275 pesetas, importe 

de la tasa de recogida de basuras del pasado año hasta 
la fecha de 31 de julio, en que se rescindió el contrato, 
y que dicho importe tenga aplicación al crédito consignado 
en el capítulo de Resultas, como procedente de la parti­
?a 2:3 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
I~t~nno, en tanto sea aprobado el formulado para el ejer­
CICIO en curso. 
d 64 .. Abonar a don Eladio Morillo Aboy, propietario 
he la. Ílnca número 33 del paseo de la Florida, donde se 
dalla I11stalado el grupo escolar Donoso Cortés, la cantidad 
~ 409,72 pesetas anuales, correspondiente al tanto por 

c~ento de la cantidad invertida en obras de conservación, 
slend~ cargo la suma de 307,29 pesetas, importe del tanto 
r r Ciento invertido en obras por los trimestres segundo, 
ercero y cuarto del corriente año, a la partida 273 del pre­
~UPuesto de 1969, que rige con carácter interino, en tanto 
~ apr~e~a el formulado para el ejercicio en curso, y aba-

r, aSimismo, al referido propietario las cantidades de pese-
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tas 7.019,40, por diferencias de precio y consumo de agua 
durante el segundo semestre del pasado año, y de pese­
tas 3.000, importe de la tasa de recogida de basuras del 
mismo año, con cargo al crédito consignado en el capítulo 
de Resultas, como procedente de la partida 373 del men­
cionado presupuesto de 1969. 

65. Abonar a don Julián Crespo Martín, propietario 
de la finca sita en la calle de Fúcar, 11, cuyo piso primero 
está arrendado para escuelas por el Ayuntamiento, el im­
porte de la tasa de recogida de basuras del año 1969, corres­
pondiente al referido piso, y que dicho importe, por un 
total de 300 pesetas, tenga aplicación al crédito que, pro­
cedente de la partida 273, se incorpora a las Resultas del 
presupuesto de 1970, pendiente de aprobación. 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la convocatoria general de becas 

para el curso escolar 1970/ 1971, de conformidad con las 
normas unidas al expediente. 

Segundo. Aprobar el gasto de 7.810.000 pesetas, que 
supone la convocatoria, con cargo a la partida 306 del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, en 
tanto sea aprobado por el Ministerio de Hacienda el formu­
lado para el actual ejercicio, donde figura una partida simi­
lar con el número 322; Y 

Tercero. Facultar a la Delegación de Educación para 
que desarrolle los aspectos varios que la convocatoria con­
tiene, y formule aquellas convocatorias especiales que el 
capítulo III anuncia. 

67. Acceder a la petición del Presidente de la Funda­
ción Rodríguez Acosta, de Granada, solicitando la cesión 
temporal de los cuadros del pintor Daniel V ázquez Díaz, 
propiedad del Ayuntamiento, titulados Se1'íor Conde del 
Va.lle del Súchil, Alcalde de Madrid y Plata en el Bidasoa, 
inventariados, respectivamente, con los números 1.003 y 
1.055, a fin de que se exhiban en la Exposición Antológica 
que de dicho pintor se celebrará en Granada del 20 del 
corriente mes al 20 de julio próximo, obligándose la Fun­
dación citada a suscribir la correspondiente póliza de se­
guro por el valor de los indicados cuadros (300.000 pese­
tas cada uno) y la oportuna acta de depósito, uniéndose 
ambas al expediente, y siendo a cargo de la citada entidad 
todos los gastos consiguientes, condicionado todo ello a que 
por la misma se tomen todas las medidas de seguridad 
y garantías, reponiéndose y colocándose los cuadros en el 
lugar que actualmente ocupan, una vez terminada la Expo­
sición aludida. 

68. Quedar enterada de un informe de la Delegación 
de Educación emitido en cumplimiento de 10 ordenado por 
esta Comisión en sesión de 22 de abril último, sobre la 
situación en que, con referencia al Inventario General de 
Bienes municipales, se encuentra actualmente el Instituto 
Arqueológico Municipal. 

69. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
9.600 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Nava­
zo el importe de las copas concedidas a varias entidades, 
con cargo a la partida 347 del presupuesto de 1969, que 
rige con carácter interino. 

Seguridad y Policía Municipal 

70. Prorrogar por el plazo de un año, renovable táci­
tamente, contado a partir del 22 de abril último, el contrato 
suscrito, en 22 de octubre de 1966, con Servicios y Apar­
camientos (S. L.), en virtud de acuerdos de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 14 y 19 del mismo mes, para 
la retirada y transporte de los vehículos y material desde 
su depósito en los locales municipales de Méndez Alvaro 
y La Bombilla 11 los terrenos propiedad de la Empresa, 
sitos en Majadahonda o cualquier otro lugar idóneo que 
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tenga al efecto, previa conformidad de la Administración 
municipal y, en su nombre, el Delegado de Seguridad 
y Policía Municipal, en las condiciones deducidas de los 
anteriores acuerdos que figuran en el expediente. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

71. Aprobar el proyecto de expropiación del polígo­
no número 31 del sector Avenida de la Paz, redactado por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, una vez rectificados 
los errores advertidos por los propietarios afectados duran­
te el período de exposición al público del proyecto. 

72. Aprobar los gastos de 39.645, 21.725 y 13.710 
pesetas, con cargo a la partida 612 del presupuesto de 1969 . . . ' 
que nge mtennamente, y cuya partida se mantiene en vigor 
con el número 633 en el formulado para el actual ejer­
cicio, pendiente de aprobación, para abonar, respectiva­
mente, a don Eduardo Camarero Arroyo, don Andrés 
Sánchez Remacha y don Lucio Gómez Martín, en concepto 
de intereses de demora devengados por las indemnizaciones 
satisfechas a los mismos por la expropiación de las indus­
trias de serrar madera y almacén de leña, vaquería y va­
quería, que ejercían en la finca situada en la prolongación 
de la calle del Alcalde Sainz de Baranda, con vuelta a la 
de las Vaquerías. 

73. Aprobar un gasto de 283.724 pesetas, con cargo 
a la partida 612 del presupuesto de 1969, que rige interi­
namente, y cuyo crédito se mantiene en vigor en la núme­
ro 633 del formulado para el actual ejercicio, pendiente de 
aprobación, para pago a doña Marcela Villaverde Villa­
verde por la expropiación de una parcela, de 88,27 metros 
cuadrados, sita en la calle de Astorga, 15, necesaria para 
una calle de nuevo trazado. 

74. Aprobar un gasto de 87.422 pesetas, con cargo 
a la partida 612 del presupuesto de 1969, que rige interi­
namente, y cuyo crédito se mantiene en vigor en la núme­
ro 633 del formulado para el actual ejercicio, pendiente 
de aprobación, para pago a doña Pilar Villaverde Villa­
verde por la expropiación de una parcela, de 50,46 metros 
cuadrados, sita en la calle de Astorga, 15, con vuelta a la 
de Amador Valdés, necesaria para regularización de la 
calle de San Gumersindo. 

75. Aprobar un gasto de 91.772 pesetas, con cargo 
a la partida 612 del presupuesto de 1969, que rige inte­
rinamente, y cuyo crédito se mantiene en vigor en la nú­
mero 633 del formulado para el actual ejercicio, pendienté 
de aprobación, para pago a don Luis Díaz Agueda por la 
expropiación de una parcela, de 49,66 metros cuadrados, 
sita en la calle de Covadonga, 1, con vuelta a la de Vi­
llaamil, 2, necesaria para el ancho de la segunda vía públi­
ca citada. 

76. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, con cargo 
a la partida 612 del presupuesto de 1969, que rige interi­
namente, y cuyo crédito se mantiene en vigor en la núme­
ro 633 del formulado para el actual ejercicio, pendiente de 
aprobación, para pago a doña Leonor de Frutos Valledor 
por la expropiación de una parcela, de 99,45 metros cuadra­
dos, sita en la calle del Miosotis, necesaria para el ensanche 
de dicha calle. 

77. Aprobar un gasto de 102.148 pesetas, con cargo 
a la partida 612 del pr~supuesto de 1969, que rige interi­
namente, y cuyo crédito se mantiene en vigor en la nú­
mero 633 del formulado para el actual ejercicio, pendiente 
de aprobación, para pago a doña Bernardina, doña Rosa 
y don Antonio del Campo Ballesteros por la expropiación 
de una parcela, de 81,07 metros cuadrados, sita en la calle de 
San Enrique (hoy Almortas), necesaria para la regulari­
zación de la citada vía pública. 

* * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

78. Aprobar, de conformidad con la moción el d 
la Alcaldía Presidencia, el nuevo contrato exten~~~ a POr 
fecha 1 de junio en curso, a don Rufo Gamazo R

1 
o, COn 

J efe del Gabinete de Prensa y Director de la Revi
C

t
O ~'!JO 

de Madrid, ajustado a las prescripciones del Est t t lita 

la. Pro~;sión Periodística, a tenor de. l? interesad~ ti ~r de 
DlrecclOn General de Prensa del Mmlsterio de 1 fP la 
., T' norma ClOn y unsmo. . 

79. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presid . 
fecha 10 del corriente mes, por el que se designa le~I~, 
mer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fer:' d

rI
• 

dC '1 anez para 9-ue en concepto e onceJa representante de la Ca ' 
poraclón forme parte del Tribunal calificador del con r· 

d 1 
. ., . d Curso 

convoca o para a prOVlSlOn en prople ad de la pla d 
Interventor de Fondos Municipales del Ayuntamient~a e 

80. Aprobar, según lo propuesto por un decret~ d 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 229.099 pesetas ori .~ 
nado con motivo del viaje de la Comisión oficial qde p~l. 
sidida por el excelentísimo señor Alcalde, se trasladó' a ~l 
Cairo para asistir a los solemnes actos de entrega del Tem. 
plo de Debod, donado por el Gobierno egipcio; dicha can. 
tidad será cargo a la partida 5.a del presupuesto de 1969 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe ei 
formulado para el ejercicio actual. 

Obras y Servicios Urbanos 

81. Autorizar a los Ingenieros de Caminos afectos a la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos don Félix Cris· 
tóbal Sánchez y don Ramón Valls González su desplaza. 
miento a Barcelona al objeto de asistir al VII Cursillo 
sobre Puentes y Pasos elevados para Carreteras y Vía 
urbanas, que, organizado por Materiales, Maquinaria y Mé· 
todos para la Construcción, tendrá lugar los días del 15 
al 20 de junio actual. 

82. Autorizar la instalación de elementos verbenero, 
con motivo de la festividad de Nuestra Señora de las Vico 
torias, en el solar propiedad de la Compañía Urbanizadora 
del Norte (S. A.), situado en la plaza de Castilla, durante 
las fechas comprendidas entre el 27 de julio y el 9 de 
agosto del corriente año, con prohibición de instalación de 
rifas y tómbolas, quedando sujeta esta autorización a las 
condiciones establecidas para este tipo de instalaciones. 

Circulación y Transportes 

83. Interponer, d~ conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Supremo en impugnación de la orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 22 de abril último, en 
virtud de la cual se modifica el artículo 17 del reglamento 
nacional de los Servicios Urbanos de Transportes en Auto­
móviles ligeros. 

84. Quedar enterada de la sentencia dictada por ~l 
Tribunal Supremo, fecha 29 de abril último, confirt;t~tona 
de la dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadrrumstra-
tivo de la Audiencia Territorial, fecha 7 de febrero de 1~9, 
por la que se desestimó el recurso contenciosoadn:1I11S' 
trativo interpuesto por la Compañía Telefónica NaclO~~1 
de España contra el acuerdo del Ayuntamiento de Madr\ , 
y cuyo fallo es el siguiente: "Que no dando lugar ,a. a 
apelación interpuesta a nombre de la Compañía Telefom~ 
Nacional de España contra la sentencia dictada por .a 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audie~C1a 
Territorial, fecha 7 de febrero de 1969, por la que se es­
estimó el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por 
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~ 
' Ila contra el acuerdo del Ayuntamiento de Madrid, 

aque rdenó, en 2 de febrero de 1967, que las canalizaciones 
que o 1 C -' 'd f' . lizar por a ompama recurn a se e ectuen preclsa-
a r~e en el interior de las galerías de servicio, y contra 
n1e~esestimación por e! silencio administrativo de la repo­
I~ 'o'n contra tal acto, debemos confirmar y confirmamos 

ICI • d . h . 1 d' ha sentencIa en to os sus extremos, S111 acer especIa 
' ~~posición de costas de ésta ni de la primera instancia." 
I Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 

tarde. 
~U'"'II'I"II'II'II'II'I"II'I"I"I"II'I"I"II ' I" U'I"I"I"I"" " """ """""'I"I.'I,',, ' I""'II ' 1"1"1"1"1,'1"1"1"1"1" 1 

Alcaldía Pr e.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado sépti~o del. artículo ~2.1 de1.re~l~mento de Orga­
nización, FunCIOnamIento y Reglmen ]undlco de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Miguel González Ramos, para bar restaurante en 
la caIle de Opón, 2 (barrio de San Lorenzo). 

Don Angel Yagüe Rodríguez, para bar americano en 
la calle de la Palma, 39. 

Don Isabelo Aceituno' Arroyo, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la avenida de Moratalaz, 
número 95. 

Don Luis Gordo Gómez, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle de Puerto Rico, 6, tienda número 9. 

Don Miguel Sanchidrián Sáez, para droguería y perfu­
mería en la calle de Los Arfe, lo 

Dina (S. A), para laboratorio fotográfico en la calle de 
José Barbastro, sin número, con vuelta a la de Andrés 
Antón, 10. 

Don Martín Romera Miguel, para tintorería en la calle 
de Bravo Murillo, 200 bis. 

Don Alonso Garrido García, para bar en la calle de 
Francisco Navacerrada, 58. 

Don Florencio Sáez Martín, para pollería y huevería, 
como ampliación, en la calle de Espronceda, 11. 

Don Jesús Acevedo Moreno, para garaje con servicio 
d~ lavado y engrase, como ampliación, en la calle de Huesca, 
numero 25. 
. Don Manuel P rovencio Arranz, para fábrica de patatas 

Intas y churrería, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Jesús de! Valle, 6. 
. Materiales para la Construcción y el Saneamiento (So­

cIedad anónima), para instalar aire acondicionado en la calle 
del Lago Constanza, 11. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle de Mejorana, 17. 
. Confecciones Alba (S. A), para instalar aire acondi­

cIonado en la calle del Marqués de Urquijo, 2. 
M Do~ Félix Balbín Valdepeñas, para bar en la calle del 

arques de Santa Ana, 35. 

Ló 
Don José Pérez Cobo, para hostal en la calle de Antonio 

pez, 168. 
ll1arlIij~s de José Martínez Cruz (S. L.), para taller de 

rnohsta en la avenida de Daroca, 54. 
e Don Ramón ~urras Bocelo, para lavandería y limpieza 
d
n 

sCeco, como· cambio de nombre y ampliación, en la calle 
e ebreros 27 D ,. 

la 101 n José Veedeal María, para taller de confección en 
ca e de Amador Valdés, 14. 
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Don Daniel Martín Alcolea, para taller mecánico de 
reparación de automóviles en la calle de Gonzalo de-Berceo, 
número 63. 

Zaleski (S . A), para taller de confecciones en la calle 
de Manuel Luna, sin número, con vuelta a la de Asunción 
Caste1!. 

Don Antonio Fernández Martínez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de María Teresa Sainz de He­
redia, 29. 

Doña Teresa Fernández Castellanos, para fábrica de 
lámparas de metal en la calle de la Marquesa de Agüeso, 
número 23. 

Doña Matilde de Hoces y Dórticos Marín, para oficinas 
e instalación de un aparato de aire acondicionado en la 
calle del General Sanjurjo, 57. 

Don Pablo Moya González, para almacén cerrado de 
calzado en la calle de la Sierra del Segura, 1 y 3. 

Don Fermín Alvaro Pascual, para taller mecánico de 
automóviles en la calle de la Sierra de Los Filabres, 36. 

Viol (S. A), para instalar un aparato de aire acondi­
cionado y venta de confecciones en la calle de Serrano, 
número 100. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 
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PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN " A PRECIO 
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Don Demetrio N úñez Marín, para pescadería en e! paseo 
de Santa María de la Cabeza, 112 (galería, puesto nú-
mero 16). . 

Don Gabriel Díaz Díaz, para taller de confecciones 
y venta de cepillos sin mango en la calle de Ribadavia, 17. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Juana Ayán Pérez para colchonería en la calle 
del Mesón de Paredes, 3lo 

Doña Isabel Díaz Gómez, para taller de relojería en la 
calle de Sagunto, 12. 

Doña María del Sagrario Bartolomé, para peluquería 
de señoras en la calle de San Fortunato, 6. 

Don Julio Iglesias Fernández, para ferretería en la ave­
nida de 'Rafael Finat, lo 

Don Jesús Dorado Muñoz, para bar en la calle del 
Amor Hermoso, 38. . 

Don Agustín Rodríguei Sánchez, para taberna en la 
Colonia Hogares, 160. 

Doña Matilde Merino Bergés, para mercería en el ca­
mino viejo de Hortaleza, lo 

Don Dioscórides Cruz Aparicio, para venta de frutas 
y verduras en la avenida Real de Pinto, 54. 

Doña Josefa Araújo del Rosal, para venta de artículos 
de saneamiento en la avenida General, 14, local número 1. 

Doña Pilar Velasco IJjáñez, para peluquería de señoras 
en la avenida de Rafael Finat, 23. 

Don Mekhor Jimeno Abad, para venta de frutas y ver­
duras en la carretera de la Playa, 273. 

Don Jesús Sáp,chez Ramos, para mercería en la avenida 
de Nuestra Señora de Fátima, 17. 

Don Isidro Heras Morón, para venta de confecciones 
en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17. 
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Don Jesús Sánchez Ramos, para herbolario en la ave­
nida de Nuestra Señora de Fátima, 17. 

Don Ovidio López Sotillo, para perfumería en la ave­
nida de Nuestra Señora de Fátima, 17. 

Don Inocencio Sardina Díaz, para venta de confecciones 
en la calle de Gabriel Usera, 8. 

Don José Cabrera Macías, para taller de carpintería en 
la calle del Lavapiés, 13. 

Don José Luis Muñoz González, para relojería en la 
avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17. 

Doña Pilar Ve lasco Ibáñez, para peluquería de señoras 
en la avenida de Rafael Finat, 23. 

Don Victoriano Fernández, para cambio de novelas en 
la plaza de Manuel Badía, 16. 

Don Ramón Amieva Alonso, para venta de antigüedades 
en la calle de las Huertas, 17. 

Don Segundo Eulogio del Pozo, para zapatería y venta 
de artículos de viaje en la avenida del Generalísimo, 134. 

Don Ignacio López Congosto, para venta de plantas 
y flores en la calle de Isidra Fernández, 32. 

Don David Kiester, para domicilio social y oficina en 
la calle de Magallanes, 3. 

Bloques y Viviendas (S. A.), para domicilio social y ofi­
cina en la avenida de José Antonio, 66. 

Concorte (S. A.), para domicilio social en la avenida 
de José Antonio, 59. 

Inmobiliaria Irún, para domicilio social en la avenida de 
J osé Antonio, 59. 

Edificio Rafi (S. A), para domicilio social en la avenida 
de José Antonio, 70. 

Compañía Comercial Mediterránea (S. A), para oficina, 
venta de juguetes y artículos de deporte en la avenida de 
José Antonio, 70. 

Pilotes Franki (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Magallanes, 1. 

Don Luis Pérez Santos, para venta de aparatos electro­
domésticos en la calle de Antonio Salvador, 34. 

Diana Turba (S. L.), para oficina en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 6. 

Don Antoliano Calvo Martín, para papelería y venta 
de juguetes en la calle de Boltaña, 10, local número 4. 

Doña Juana Antón Martín, para peluquería de señoras 
en la calle de Gaztambide, 52. 

Doña Concepción Victorio, para bar en la plaza de Mon­
dariz, 4. 

Doña Antonia Berenguer Lambea, para venta de anti­
güedades en la Ribera de Curtidores, 29. 

Doña María García Sáez, para venta de confecciones 
en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17. 

Don Aniceto J odra Galve, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Rodríguez San Pedro, 73. 

Doña Julia Fernández Orihuela, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Plata, 17. 

Doña María Salomé Fernández, para venta de libros 
usados en la calle de Pedro Fernández Labrada, 20. 

Doña María Nieves Corregidor, para venta de material 
de escritorio en la calle del Puerto de la Morcuera, 29. 

Siligo (S. A), para venta de pan y bollos en la plaza 
de Pinazo, sin número, tienda número 4. 

Don Marcelino Ayllón Guerrero, para venta de comes­
tibles en la calle de los Voluntarios Catalanes, 59. 

Técnicas Unidas de Promoción (S. A), para domicilio 
social y oficina en la calle de Velázquez, 6l. 

Señora Capen Rovira, para papelería en la calle de la 
Virgen del Rosario, sin número. 

Don Eugenio Real García, para peluquería de señoras 
en la calle de Maqueda, 5. 

Estudios y Servicios (S. A.), para oficinas en la calle 
de Francisco Gervás, sin número. 
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=== Don Jaime Borjas García, para venta de mu bl 
la calle del Santuario, 60. e es en 

Doña María Isabel Pérez Venegas, para venta de 
fecciones en la calle de Serrano, 81. con-

Doña Milagros Toribio Castillo, para venta de f 
secos en la calle de los Pinceles, 29. ruto 

Don Jesús Verde Montalbo, para venta de aceites . 
bones en la calle de Ponferrada, 33. y Ja-

Don Manuel Rodríguez Gómez, para venta de ca f 
ciones en la calle de López de Hoyos, 403. n ec-

Don Luis Humanes San Román, para venta de f tas 
y verduras en el barrio del Pilar, torre 24. ru 

Don Cirilo Corchero Gil, para venta de comestibles 
la Colonia de San Nicolás, 32. en 

Toldos Carabela (S. A), para venta de toldos en l 
calle de Villaamil, 129. a 

Doña Inés Vicente Gato, para tintorería en la cal1e de 
Tembleque, 44. 

Doña Esperanza Reillo, para academia de corte y COn­
fección en el camino de Valderribas, 24. 

Don Manuel Francisco Gálvez, para venta de confec­
ciones en la calle del Mesón de Paños, 2. 

Doña Concepción Mollejo, para venta de muebles en 
la calle de San Fortunato, 35. 

DENEGACIONES 

Doña María Buse Rubio, para droguería y perfumería 
en la calle de Buendía, 9. 

Don Alfredo V ázquez García, para taller de repara­
ciones de automóviles en la calle de Aniceto Marinas, 50. 

Don Jacinto Fernández Pérez, para taller de tapicería 
en la calle de Pedro Tezano, 15. 

Don Andrés Nájera Alguera, para taller de ebanistería 
en la calle de los Hermanos Santos, 115. 

Don Luis Serrano Rojo, para taller de carpintería, como 
ampliación, en la calle de García de Paredes, 40. 

Don Florencio de Diego Ponce, para perfumería y dro­
guería en la calle del Tutor, 46. 

Doña Amalia Martínez Atienza, para almacén de pro­
ductos de droguería y perfumería en la calle de Tordesilla , 
número 3. 

Don Santiago Ramos Izquierdo, para almacén de made­
ras en la calle de Nicolás Sánchez, sin número, con vuelta 
a la de Mamerto López, 24. 

Doña Julia Herrera Galera, para despacho de pan y bo-
llos en el poblado de San Juan, zona alta, casa 18. . 

Doña Esperanza Durán de la Torre, para peluqllena 
de señoras en la calle de Ricardo Ortiz, 52. . 

Hijos de Antonio Barceló (S. A), para oficinas y dO!11I­
cilio social en la calle de Francisco Silvela, 54. 

Don Francisco Fernández Díez, para venta de baño, 
lavabos y grifería en la calle de los Maquileros, 19. ., 

Doña Teresa Navarro Valero, para taller de confecclon 
de sombreros en la calle de Sambara, 19. l 

Don Joaquín Pérez Serrano Sánchez, para oficina en a 
calle de la Virgen de Lourdes, 10. d 

Don José Camarillas Tio, para taller de planchas e 
escayola en la calle de Manuel Pérez, 125. calle 

Don Santiago Martínez Bausa, para taberna en la 
de la Siderurgia, 15. f toS 

Doña Carmen Pilar Gómez Risco, para venta de rt\S 
secos en la calle de la Abertura, bloque 26, local número . 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 
. ~ 

Herederos de Humiliano Martínez (S. A.), par~/~~3. 
de pan y bollos en la Ciudad de los Angeles, bloq 

d p sidente. 
Madrid, 25 de junio de 1970.-El Aleal e re 

CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Ayuntamiento de Madrid
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

'Tribtmal calificador del concurso-oposición restringido para 
proveer 50 plazas de Mozos de la limpieza de Casas 

Consistoriales 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocImIento de todos los 
a piran tes admitidos que e! ej ercicio de que consta la oposición, para 
el Que quedan convocados, se celebrará el día 10 del próximo mes 
de julio, a las nueve y media de la mañana, en el Patio de Cris­
tales del Ayuntamiento (plaza de la Villa, 5), acto al que deberán 
acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma 
estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 17 de junio de 1970.-EI Secretario del Tribunal, Agustín 

.lfenbuJez. 

* * * 
LICITACION PUBLICA 

Concurso de suministro e instalación de señales luminosas 
reguladoras de la circulación 

Tipo : 5.650.907,93 pesetas. 
Plazos: Duración de! contrato, tres años; de garantía, un año. 
Pagos: Por certificaciones de obras e instalaciones. 
Garantías: Provisional, 100.000 pesetas; definitiva, 200.000 pe­

setas. 
MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de instalación de señales luminosas reguladoras de 
tráfico en diversos puntos de esta capital, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, que significa una baja del ... por ciento sobre los pre­
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 23 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
CONCURSOS 

d La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
e 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 

concurso para contratar la adquisición de dos barredoras automóviles 
COn destino al Servicio de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
~ la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
d~~tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
an a .tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
d unCIO aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
d~~UYO plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce-

es Contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
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que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición de dos ciste1'11as baldeadoras 
con destino al Servicio de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
se ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base cuarta de .las aprobadas para la 
emisión de 46.000.000 de pesetas, en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las once de la mañana, bajo 
la Presidencia de don Manuel del Moral Megido, Presidente de la 
Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimonio, y con 
asistencia de los señores Secretario general e Interventor de Fon­
dos Municipales, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales 
el sorteo número 47 para la amortización de 4.386 obligaciones del 
mencionado Empréstito. 

A estos efectos, con las obligaciones existentes en circulación 
se formarán bolas o series de 10 obligaciones, comprendiendo cada 
una los números de las decenas que terminen con el de la serie, 
agregando un cero. 

Se extraerán 438 bolas, que amortizan 4.380 obligaciones a razón 
de 10 por bola. Las seis que faltan para completar las 4.386 objeto 
de amortización serán los números 67.895 a 900, procedentes de la 
serie incompleta número 6.790. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
General. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de 
verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amor­
tización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIEN­
TO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 100.000.000 de pesetas, en obligaciones del Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1931 (Interior), vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente mes, a las once y treinta minutos 
de la mañana, bajo la Presidencia de don Manuel del Moral Me­
gido, Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario general 
e Interventor de Fondos municipales, se celebre públicamente en 
las Casas Consistoriales el sorteo número 40 para la amortización 
de las siguientes obligaciones de las tres series de que consta la 
emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

1.640 obligaciones. 
655 
164 

De la serie A se extraerán 164 bolas, de las que 163 amortizan 
1.630 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan 
para completar las 1.640 objeto de amortización serán: cuatro, las 
números 14.407 a 10, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 1.441, y las seis restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 65 bolas, de las que 64 amortizan 
640 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 15 que faltan para 
completar las 655 objeto de amortización serán: siete, las núme­
ros 15.694 a 700, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 1.570, y las ocho restantes se tomarán de la 'última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 17 bolas, de las que 16 amortizan 
160 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cuatro que faltan para 
completar las 164 objeto de amortización serán: dos, las núme­
ros 4.319 y 20, procedentes de la serie incompleta número 432, 
y las dos restantes se tomarán de la última bola extraída. 

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que están en 
cartera, por 10 que si resultansen agraciadas las obligaciones que 
a continuación se expresan, se entenderá que amortizan las si­
guientes: 

Serie A, bola 4.766, amortiza las obligaciones números 47.650 
a 60, y la bola 4.854 amortiza las obligaciones números 48.531 a 37. 

Serie B, bola 1.652, amortiza las obligaciones números 16.510 a 15. 
El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­

tizadas será el que venza en 1 de julio próximo. 
Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­

dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 

General. 
Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán al 

público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después 
de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la 
amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL A YUNTA­
MIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid de 1931 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con ia base cuarta de las oprobadas para la 
emisión de 100.000.000 de pesetas, en obligaciones garantizadas del 
Ensanche de Madrid de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente mes, a las once y treinta minutos 
de la mañana, bajo la Presidencia de don Manuel del Moral Megido, 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Pa­
trimonio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos Municipales, se celebre públicamente en las Casas 
Consistoriales el sorteo número 40 para la amortización de las 
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siguientes obligaciones de las tres series de que consta 
préstito : este Em-

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

1.640 obligaciones. 
655 
164 

De la serie A se extraerán 164 bolas, de las que 163 a . 
zan 1.630 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que ~rti­
para completar las 1.640 objeto de amortización serán: dos : 
números 40.759 a 60, procedentes de la serie incompleta a t' . , , n enor 
nume;o 4.076, y las ocho restantes se tomaran de la última bola 
extralda. 

De la serie B se extraerán 66 bolas, de las que 65 amor ti 
650 obligaciones, a razón de 10 por bola, las cinco que faltan ~ 

1 t 1 655 b· t d ."' , P ra comp e ar as o Je o e amortlzaclOn seran: una, la nÚme_ 
ro 13.370, procedente de la serie incompleta anterior número 1.337 
y las cuatro restantes se tomarán de la última bola extraída. ' 

De la serie C se extraerán 16 bolas, las cuales amortizan 160 
obligaciones, a razón de 10 por bola, y las cuatro que faltan para 
completar las 164 objeto de amortización serán : las números 3.027 
a 30, procedentes de la serie incompleta número 303. 

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que estén en 
cartera, por 10 que si resultaren agraciadas las obligaciones que 

a continuación se expresan, se entenderá que amortizan las si­
guientes: 

Serie A, bola 4.865, amortiza las obligaciones números 48.641 a 46. 
Serie C, bola 387, amortiza las obligaciones números 3.861 a 65. 
El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor-

tizadas será el que 'vence en 1 de julio próximo. 
Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­

dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y e! otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
Municipal. 

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán al 
público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y des­
pués de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido 
la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL A YUNTA­

MIENTO DE MADRID." 
Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 ( prime-ra etapa) 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto : 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 408.000.000 de pesetas, en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 (primera etapa), 
correspondiente al presupuesto extraordinario de 1.385.000.000 de 

pesetas, vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente mes, a las doce de la mañana, bajo 
la Presidencia de don Manuel de! Moral Megido, Presidente de la 
Comisión Informativa de Hacienda Rentas y Patrimonio, y con 

asistencia de los señores Secretario ~eneral e Interventor de Fondos 
Municipales, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales el 
sorteo número 18 de dicho Empréstito para la amortización de las 
siguientes obligaciones de las cuatro series de que consta esta 

emisión: 
Serie A, de 1.000 pesetas, 326 obligaciones. 

B, de 5.000 527 
C, de 10.000 263 
D, de 25.000 39 

De la serie A se extraerán 33 bolas, de las que 32 amortizan 320 
col11' 

obligaciones, a razón de 10 por bola. Las seis que faltan para , e-
pletar las 326 obj eto de amortización serán: cuatro, las. nUJllú' .' 1 t antenor n ros 19.757 a 60, procedentes de la sene 1l1comp e a , . a bola 
mero 1.976, y las dos restantes se tomarán de la ultlrn 

extraída. 
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=== De la serie B se extraerán 52 bolas, de las que 51 amortizan 510 

1
. ciones, a razón de 10 por bola. Las 17 que faltan para com-

ob 19a • d "" l ' las 527 objeto e amortlzaclOn seran: nueve, as nume-
pifiar d d 1 " 1 . , 15 912 a 20, proce entes e a sene mcomp eta antenor nu-
ros l' 592 y las ocho que faltan se tomarán de la última bola mero . , 
extra ída., . 

. De la serie C se extraeran 26 bolas, de las que 25 amortizan 250 
obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 13 que faltan para com-
1 tar las 263 obj eto de amortización serán: cuatro, las núme­

pe 16.077 a 80, procedentes de la serie incompleta anterior nú-
rOS , d 1 '1' b l mero 1.608, y las nueve restantes se tomaran e a u tima o a 

e.xtraída. 
De la serie D se extraerán cuatro bolas, de las que tres amor-

tizan 30 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las nueve que faltan 
ra completar las 39 objeto de amortización serán: una, la nú­

:ero 2.390, procedente de la serie incompleta anterior número 239, 
las ocho restantes se tomarán de la última bola extraída. 

y El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 

General. 
Las bolas de las cuatro series que entran en suerte se expondrán 

al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y des­
pués de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido 
la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ- VILLA_ 
* * * 

Empréstito de la V illa de Madrid de 1956, con el aval 
del Estado 

El excelentísimo señOl- Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base segunda de las aprobadas para la 
emisión de 1.400.000.000 de pesetas, en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1956, con el aval del 
Estado, vengo en disponer : 

Que el día 16 del corriente mes, a las once y treinta minutos 
de la mañana, bajo la Presidencia de don Manuel del Moral Megido, 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Pa­
trimonio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos Municipales, se celebre públicamente en las Casas 
Consitoriales el sorteo número 9 de dicho Empréstito para la amor­
tización de las siguientes obligaciones de las cinco series de que 
consta esta emisión: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 922 obligaciones. 
B, de 5.000 555 
C, de 10.000 278 
D, de 25.000 111 
E, de 50.000 74 

De la serie A se extraerán 92 bolas, de las que 91 amortizan 
910 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan para 
Completar las 922 objeto de amortización serán: cuatro, las núme­
ros 49.227 a 30, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 4.923, y las ocho restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

55 De la s~rie B se extraerán 56 bolas, de las que 55 amortizan 
O obhgaclOnes, a razón de 10 por bola. Las cinco que faltan para 

completar las 555 obj eto de amortización serán: dos, las núme­
meros 6.299 a 300, procedentes de la serie incompleta anterior núme­
ro ~O, y las tres restantes se tomarán de la última bola extraída. 
""0 e la serie C se extraerán 28 bolas, de las que 27 amortizan 
"ob!' . IgaClOnes, a razón de 10 por bola. Las ocho que faltan para 
~:~tar las 278 obj eto de amortización serán: cuatro, las núme­

. 977 a 80, procedentes de la serie incompleta anterior nú-
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mero 2.498, y las cuatro que faltan se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie D se extraerán 11 bolas, de las que 10 amortizan 
100 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 11 que faltan para 
completar las 111 objeto de amortización serán: tres, las núme­
ros 2.768 a 70, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 277, y las ocho restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie E se extraerán ocho bolas, de las que siete amortizan 
70 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cuatro que faltan para 
completar las 74 objeto de amortización serán: dos, las núme­
ros 7.959 a 60, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 796, y las dos restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
General. 

Las bolas de las series que entran en suerte se expondrán al 
público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y des­
pués de verificado el sorteo, aquellas a las r¡ue haya correspondido 
la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artír.ulo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edito­
rial Rollán (S .A.) proyecta establecer un estudio fotográfico en la 
casa número 15 de la calle de Amaro García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régímen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Roj o Ortiz proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 79 de la calle de Claudio Coello. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régímen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Calero Martínez proyecta establecer una bodega taberna en 
una casa sin número de la prolongación de la avenida del General 

Fanjul, local número 3. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 
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25 de Jumo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Regidor Luciáñez proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número de la calle de Maqueda (galería de alimentación, 
puesto número 9) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Car­
Ian (S. A .) proyecta establecer un almacén de aparatos electrodo­
mésticos en la casa número 1 de la calle de Jesús Montoya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidel Romeral Vaquero proyecta establecer una perfumería, dro­
guería, mercería y venta de artículos de limpieza en la casa núme­
ro 48 de la calle de José Cadalso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Martínez Martín proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de Moratalaz, puesto número 49. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Pérez proyecta e~tablecer una tienda para la venta de hue­
vos, aves y caza en una casa sin número de la calle de Maqueda 
(galería de alimentación, puesto número 24). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertineutes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

678 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADR.ID 

== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto O'A 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re 1 U"t\I 

A . ·d d M 1 I 1 b · g amento d ChVI. a es o es.t~s,. nsa u res,. NocIvas y Peligrosas al Ré i e 
EspecIal del MumclplO de Madnd, se anuncia al púbr g llIeo 

JCO que dan 
J ~an ! osé Castro M~nsalve proyecta establecer un taller de 
p1l1tena en la casa numero 6 de la calle del Albatros. car-

Las personas que se consideren afectadas de algún mad . o pOr ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 
1 1 d . d' 1 ' uranlt e p azo e qU1l1ce las natura es, a contar desde el de la f h 

bl · ., dI· b ec a de pu IcaClon e presente anuncIO, las o servaciones pertinente 
Madrid, 25 de junio de 1970.-El Secretario general, JUA~ Jos 

FERNÁNDEZ-VILLA. É 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Activi.dades Mole~t~s~ Insalubres~ Nocivas y. Peligrosas al Régime~ 
EspecJal del MumclplO de Madnd, se anuncia al público que Sepa_ 
ca (S. A .) proyecta establecer una carnicería en una casa sin 
número de la calle de Maqueda (galería de alimentación, puesto 
número 44). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.- E l Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doiia 
Rosario Fernández Plaza proyecta establecer una casquería en una 
casa sin número de la calle de Maqueda (galería de alimentación, 
puesto número 34). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Blanco García proyecta establecer una pescadería en 
una casa sin número de la calle de Maqueda (galería de alimen­

tación, puesto número 66). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~O 

de 1966, de 25 de mar zo, por el que se acomoda el reglame~t~ e 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg

Jmen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que GruPO 
_ . d propano en 

Escolar Cano Roto proyecta 1l1stalar un tanque e gas 
el poblado de Caño Roto. , d por ello 

Las personas que se consideren afectadas de algun mo o te 
. '·d . duran 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCJa, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JosA 

Madrid, 25 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen Actlvl 
. . , d M d 'd . 1 ' bl' C ial del MUniCipIO e a n , se anuncia a pu ICO que om-Espec . N' 1 d E - . 1 -'a Telefónica aClOna e spana proyecta Insta ar un tanque p3J1~I¡el-oil en la central telefónica del barrio de Moratalaz. 

de Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de u~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 25 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Camilo Rodríguez Fernández proyecta establecer un bar en el Mer-­
cado de Moratalaz, puesto número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cor­
mac Ibérica (S. A.) proyecta establecer unas oficinas para la venta 
de productos lácteos en la casa número 74 de la calle de López de 
Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Clemente López Fernández proyecta ampliar su huevería y pollería 
sita en la casa número 136 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~ ~~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E CIlVl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen Atc1a¡ del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 

agdalena García P into proyecta establecer una fábrica de churros 
~.?atatas fritas en la casa número 3 de la calle del Patriarca 

lJO Garay. 

p Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e~e~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
P b

p¡·azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de u lea " 11 cl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FE ~dnd, 25 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

25 de Jumo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el ¡;eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Crispín Gil Vicente proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en el Mercado de Moratalaz, puesto nú­
mero 59. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosa Calvo García proyecta establecer una tienda para la venta de 
huevos, aves y caza en el Mercado de Moratalaz, puesto número 44. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertineqtes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mauricio Canorea García proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en el Mercado de Moratalaz, puesto 
número 15. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Inocencio Alvarez Borrero proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 465 del paseo de Extremadura (galería de alimen­
tación, puestos números 8 y 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden 'exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción Victorio Llorente proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la calle de Mondariz (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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25 de junio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Aréstegui Parra proyecta establecer una pastelería en la 
casa número 26 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Camila Gómez Viso proyecta establecer un autoservicio de alimen­
tación en la Ciudad de los Angeles, bloque 310, local números 2 y 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia 'al público que don 
Valentín Fernández Marina proyecta establecer una mantequería 
en la casa número 33 de la calle de Alcántara (galería, puesto 
número 27). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luís Mino de Lara proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
casa número 15 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Manuel Gotor Lázaro proyecta ampliar su taberna sita en 
la casa número 11 de la calle de San Narciso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escr"ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde .el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 

5 
. ecreto o,. 

de 1966, de 2 de marzo, por el que se acomoda el re 1 U"t\J 

A . 'd d M 1 I 1 b' g amento A_ CtlVI a es o estas, nsa u res, Nocivas y Peligrosas al R' . ut 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egJn¡en 
Edery de Piñas proyecta establecer una taberna en l que Semy 

a casa 
mero 2 de la calle de San Venancio. nu· 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia POd r ello 
I I d . d' I ' ~-e pazo e qumce las natura es, a contar desde el de la f eh 

bl" . , dI' lb ' e a de pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinente 
Madrid, 25 de junio de 1970.-EI Secretario general, ]UA:'Jos 

FERNÁNDEZ-VILLA. t 

* * * 

EH cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
José Carmona Gómez proyecta establecer unas oficinas para la venta 
de automóviles en una casa sin número del camino viejo de Villa. 
verde, con vuelta a la calle de Antonio Prieto, 117. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar. 
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi· 
men furídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti· 
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de 
Sereno de Comercio y Vecindad don Manuel Conde Riesgo, cuyo 
último domicilio conocido fué en la Colonia de Villaamil, bloque 2: 

"Por decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha S del corriente mes, 
se ha dispuesto la iniciación de expediente de responsabilidad admi· 
nistrativa al Suplente de Sereno, del distrito de Buenavista, don 
Manuel Conde Riesgo, y han sido nombrados Instructor el Jefe de 
Negociado don Federico Pérez Jiménez y Secretario del mismo el 
Auxiliar administrativo don Fernando Lumbreras Fernández. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente a aquel en que se haga pública esta 
notificación (artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de Admi· 
nistración local)." 

Madrid, 15 de junio de 1970.-El Instructor (ilegible). 

1"I"\""'I"I".,'I,'"o"'U""\"I,'\".,'I"U'",.,'I,tl/'U""""""'."""""""""""""" ·11'11",°"'''''''1/,,,,,,'''''''11'11'11'1 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 119 de la calle de BravO 
Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum' 
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de ,5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho ~rtIculo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tUViera POd

r 

dentro e 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
los quince días siguientes al de esta publicación. , 

. .. . l JUAN JOSE Madnd, 12 de Jumo de 1970.-El Secretano genera, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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